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VISTO:

La nota presentada por la Sra Directora de la Escuela de Fonoaudiología, Prof. Dra Silvana
V. Serra, en la cual solicita se otorgue un cargo de Profesora Titular (DE) a la Lic. Mónica
Brizuela en la asignatura en Prácticas de Primer Nivel;

CONSIDERANDO:

Que, además la mencionada docente cumpliría actividades con dicho cargo como
Vicedirectora, en la coordinación de los tres Niveles de Prácticas y de apoyo en
teleasistencia en el Departamento Raquel Maurette;    
El visto bueno del Sr. Decano en orden # 5;

Por ello

                     EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

                                                  R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Designar interinamente a la Lic. Mónica L, BRIZUELA, Legajo 41658, en el cargo de
Profesor Titular (DE) para desempeñar funciones en la asignatura Prácticas de Primer Nivel,  como
Vicedirectora,  Cooordinadora en los Tres Niveles de Prácticas y de apoyo en teleasistencia en el
Departamento Raquel Maurette, desde el 1-9-2021 al 31-10-2021 o antes si el mismo fuese
provisto por concurso.

ARTICULO 2°:Dar de baja a partir del 1-9-2021 al cargo de Profesor Ayudante A (DSE) que
desempeña interinamente la Sra Lic. Mónica L. BRIZUELA, legajo 41658, para cumplir las
funciones de Vicedirectora de la Escuela de Fonoaudiología .

ARTICULO 3°:  Otorgar licencia sin goce de sueldo a la Sra Lic. Mónica L. BRIZUELA, legajo
41658; en el cargo de Profesor Titular (S) por concurso de la asignatura Prácticas de Primer Nivel
de la Escuela de Fonoaudiología, desde el 1-9-2021 al 31-10-2021, conforme en el art. 49 Ap. II
inc. a) Dto 1246/15.

ARTICULO 4°:  La Sra. Mónica L. Brizuela deberá concurrir a la Caja Complementaria de la
Universidad Nacional de Córdoba, con copia respetiva cuando la situación epidemiológica del
coronavirus (Covid-19) y en concordancia con las medidas dispuestas por el Gobierno Nacional así



lo permitan.

ARTICULO 5°: Registrar y comunicar.
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